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REMAPES.A. ¡Le 
Guayaquil, 1 de diciembre del 2016 

Señor: 

RONALD GABRIEL VIZUETA CARABAJO E 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía REMAPE S.A., 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía, por el 

periodo de CINCO AÑOS. En este cargo reemplazara al Sr. Marco Gabriel Vizueta Franco, cuyo 

nombramiento fue inscrito el 28 de octubre del 2016. 

Como Gerente General de la compañía REMAPE $.A. le corresponde a usted la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la misma, de manera individual tal como consta en el Estatuto 

Social de la Compañía. 

La compañía REMAPE S.A,, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del cantón de Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 11 de febrero del 2011; y 

fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 14 de marzo del mismo año. 

Atentamente, 

    
Jesica Mariel Rezabala Lara 

Secretaria Ad-hoc de la sesión 

Acepto el cargo de Gerente Genera), para e) cua! he sido elegido 

Guayaquil, 1 de dicie del 2016     
Ronald Gabrlél Vizueta Carabajo 

CC. 40923586796 
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_ ¿¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.378 
FECHA DE REPERTORIO: 12/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:22 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón 7 inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía REMAPE 
S.A., a favor de RONALD GABRIEL VIZUETA CARABAJO, de fojas 
53.086 a 53.089, Registro de Nombramientos número 14.270. 
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Guayaquil, 13 de diciembre de 2016 

REVISADO 5 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidaf de los datos registrado: de exclusiva respoy 
declarante cuando esta o este provee toda la inforrfación, al tenor de la aftablecido en el Art. 4 A 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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